RES. 3245/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005938, Ent. N° 4567/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado  – Centro Departamental de Artigas,  relacionadas con  la Licitación Pública N° 2/2018, convocada para “Suministro de Pasajes Interdepartamentales”;
RESULTANDO: 1) que, realizados los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 26.7.2018, se presentaron: CORPORACION S.A. que cotizó por los 2 item  la suma de $15:186.000 y TURIL S.A. que también cotizó por los 2 item la suma de $15:196.800. Ambos impuestos incluidos;
2) que se le otorga a los oferentes 2 días hábiles, de acuerdo con el Artículo 65 del TOCAF, para la presentación de 2 referencias documentadas en los lugares donde hubiera prestado servicios, solicitadas en el Pliego;
3) que  la Comisión Asesora expresó que luego del estudio y valoración de las propuestas, los precios son convenientes para la Administración, y dado que se presentaron 2 oferentes, se aconsejó adjudicar el 50% a cada uno de los mismos, a CORPORACION S.A. por un monto de $7:593.000 y  a TURIL S.A. por $ $ 7:596.000;
4) que se adjunta proyecto de Resolución adjudi​cando el llamado de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por  un total anual de $ 15:189.000 impuestos incluidos, por el plazo de un año; prorrogable por hasta otro período de un año; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares esta​blece en el Artículo 14, “Evaluación y adjudicación de las ofertas” que “se evaluará considerando la oferta que presente los siguientes requisitos: antigüedad en el ramo objeto de la contratación 5 años; mínimo de 2 referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera prestado servicio similar; no contar con antecedentes de reiterados incumplimientos (..); servicio a bordo; frecuencias diarias en líneas por rutas 30 y 5, no estableciéndose cómo se ponderará cada criterio, como también qué porcentaje se otorgará al oferente para las puntuaciones que se asignen;
2) que tal extremo contraviene la previsión del Artículo 48 Literal C) del TOCAF, que exige que el Pliego Particular contenga como mínimo ”…El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta”.;
3) que el Artículo 63 del TOCAF establece que “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezca en los pliegos respectivos... ( )…sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”;
4) que en ese sentido, de acuerdo con lo expresado en el Resultando 2), las oferentes no presentaron su oferta de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones “Documentación a presentar con la oferta”, en consecuencia no debieron ser tenidas en cuenta por la Administración.  En la ocasión, no correspondía otorgar 2 días hábiles ya que dicho plazo es para “salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”, según preceptúa el Artículo 65 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;  
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones. 
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